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PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

• 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Reaj 
amilia, continúan sin novedad en su importa nte salud. 

GORIERNO m feA PROVINCIA DE MADRID. 

Los señores alcaldes y dependientes de mi auto
ridad en esta provincia 'procederán á la busca de tres 
burros que fueron robados á Juan de Cantos, á quien 
asesinaron, y cuyas señas se espresan á continuación; 
deteniendo también y remitiendo á mi disposición 
las personas en cuyo poder fueren encontrados. 

Señas. 

Dos de ellos rubios, el uno con un bulto en los 
ríñones, y el segundo es descubierto de anca, mas pe
queño que el primero; otro rubio claro, mucho tnag 

bajo que los otros, muy redondo de anca, con la pun
ta del rabo cortada.—Madrid 16 de junio de 1854.— 
E l Conde de Quinto. 

No habiendo cumplimentado los alcaldes de lo* 
pueblos que á continuación se espresan lo prevenido 
en circular de 8 de marzo anterior, inserta en el B o -

* i a 

letin oficial de la provincia relativa á la remisión de 1» 
copia de las listas electorales que previme el ar l ícq | 0 

25 del r e á m e n l o de lfe d V S i e m b r e de l g i 5 , les 
prevengo, que de no e t ^ n f ^ o n ^ l e improrrogable 
término de^ckoidps^; |^edar^Atomar medidas de 
mayor.rigor contra los morosos.^-Madrid 16 de j u 
nio de 1854.—El Conde de 

Pueblos. 

Camarma de Ésteruelas. 
Canil lejas. 

Daganzo de arriba. 
Fresno de Torote/ -
La Alameda. 

Torrejon de la Calzada. 
Aldea del Fresno. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 

Los Santos de la Humosa. Navalcarnero. 
Mejorada del Campo. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Torres. 
Valdetorres. 
V a l l e r a s . 

B e l m e n t e de Tajo, 
Chinchón. 
Valdelaguna. 
Becerril. 
Boato. 
Chozas de la Sierra. 

Sevilla la nueva. 
Valdemorillo. | 
Navas del Rey. 
San Martin de Valdeigle-

•iss. ¡übihi 
Santa Maria de la Alame

da. • m (nebí oíoüin/ 
Braojos. 
Cabanillas de la sierra. 
EIYel lqn, 
La Cabrera. 
La Serna. 

E l Escorial. Lotoyuela. | 
El Molar. •' j i Madircos. mal i \ 4 biitóBi/ 
Guadalix. Ptoilla del valle. 
Guadarrama, . . . Piñuecair.~.fiv 
Hortalezs. Pradeña del Rincón. 
Hoyo de Manzanares. Rascafria. ^ c ¡uoflhA 
Miradores de la sierra. Redueña. « <r:M.¿ 
San Lorenzo. Serrada. OlHá 
V a l d e p i é l a g o s . . . Valdemaoco. 4 

San Marlin de la Yeg*. nTontnrads,. fl^ 
Tituléis. t i ' 

1 ' . innl I InoUtA 
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DEPOSITARIA DE LOS FONDOS 
de Madrid. 

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente 
tencias que resultaron en fin del anterior, las equidades re 
mismo á las obligaciones delpresupt¿$)¿iff átteAer: 

É;L< 

MES DB MAYO DB 1854. 

de mayo que comprende las exis-
bfk^'el de la fecha y lo satisfecho en el 

*f \ 

Primeramente son cargo en efectivo y acciones 762,924 reales vellón 
23 mrs. que resultaron existentes en Onde) mes anterior 

ídem por fon 

*-'̂ r ^ratti de 
i arbitrio* estuHfeidos. / ' ¿ . V l * » . ^ ' «Y;*» •. . 

\¡Z á!\Tr^s^úkdo¡ para ¿ubrir 'eí déficit dVpre¿upues 
to asaber: _ 

Reales vellón. 

762,924 23 

364,502 2 

Por recargo de á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. . . 

p o n á i s i j < i 00 
• • • 

ala industrial y de 
t e¡ c . : ' n*».vriq • • • • 

*Por ídem de 
comercio. 

Por id. á ta dé eonsaiftos. . . . 
Por arbitrios. . * • • • W 1 

Por remtagros, . . * a 

82,868 

66 , Í46 140,014 
71 r r 

i . m 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mes. 
r ir S • 

- e 
O ' f f*>l i ! T O T A L C A R G O rs. t?n. . . . . a » 

• i . . - . , i j I . ' . . . i i 

100,000 1 

1.376,530 25 

CAPITULO 1.°—Administración provincial. 
Articulo 1.° Son data trece mil quinientos ohenta V 

siete reales vellón satisfechos por obli-
ciones del Consejo provincial 

Artículo 2.° Idem por gastos de elecciones de diputa
dos I Cortes y provinciales 

Artículo 3.° Idem por comisiones especiales. . . . . . 
Articulo 4.° I de ra por administración, conservación y 

reparación de Ancas provinciales. . . . 
Articulo 5.° Idem por contribuciones ¿ 
Articulo 6.° Idem por deudas exigibles de la provincia. 

CAPTiULO 2:#—In struccion pública. 
Articulo i . * Idem por obligaciones del Instituto de se

gunda enseñanza 
Artículo 2.° Idem.—Escuela normal 
Artículo 3.° Idem por las de Instrucción primaria. . . 
Artículo 4.° Idem por las dala Biblioteca. 
Artículo«5. a Idem por tes del Museo 
Articulo 6.° Idem por Us de Academias y esencias es

peciáis», i ¡ • * . . . 

CAPITULO —Beneficencia. 
Artículo 1.° Idem por obligaciones de los Hospitales 

gn erales 
Id. por las del de S. Juan da Dios. . , 
Idem por las del de 

P E R S O N A L . , 

12,837 

3,578 22 

416 

1,833 

49,19^ 16 
1,164 30 

69,028 

M A T E R I A L . 

J 

750 
M !1« 

333 12 

TOTAL. 

ty< "«} SJ*a <<•"•• 5*< 

15,587 
'j v i v? i 

3,912 

416 
sollí eb 

3,178 

•:• mi ij 

5,011 

noa obuoidsd oYl 

r 6 12 
5 

107,667 27 

i ¡<j ni "ib í ' . n i l o n 
186,818 28 
20,950 33 

239,605 27 



; ;:.tf{i?í»'f ,<¿>v\'p$ abfrrjp nnjJSc m $b .-TI gféa \ ¿Mil 
ata aiip &b >vtm i rUt • ínfov . . i niego 7 &jf¡ • t 

Swma$ anteriores 1 

Artio^2¡>°! tófr^ MKfeeWcordiá- jBT"I4 

Hospicio . . 1 
Idem por las del colegio de desamparados 
Idem por las de . . . . 

Artículo o.° Idem por las de la casa de espósitos de 
este corte ó aus tayuelas de . . , 

Articulo 4.* Idem por las de la Junta provincial de be
neficencia 

. Anticipo á ta Junta g e n e r a l . . . . . . . . . . . 
Articulo 5.° Idem por calamidades ptitilióiis. . 7 ^ . 

CAPITULO í.° cobras públ icas. 

Idem por obras públicas de nueva cons-
. truooion* . . . . . . • . . • . . 

Idem por fas de conservación y repara
ción de las existentes 

CAPITULO ^.^Corrección pública. 

. Idem por gastos de cárceles. * j . . • 

• 1 «iifO CAPITULO Montes. 
Idem por los de conservación y fomen

to de los montes. . . . . . . . . f 

C A P I T U L O í.°—Otros gastos, al 

aal Idem por los* haberes de médicos direc
tores de baños. . . . ; . . . . . . 

íi 'Idem por los de impresión en la corte 
de los presupuestos municipales y de 
beneficencia. . . . V . . . . . 

Idem por reconocimiento de quintos. . . 1 

Id. por gastos de policía urbana. 
Idem por id. de quintas. 

CAPITULO 8.°—Gastos voluntarios. 
Idem por auxilio para la construcción de 

caminos vecinales. . . . . . . . . . 
Idem por los gastos de 
Idem por los de 
Idem por loada 

CAPITULO©.0—Gastos imprevistos. 
Idem por gastos imprevistos á saber; 

Porjdevolución de la lucha de fiaras. . 
Por suscripciones y otros. • . .<••-. < 

CAPITULO ib.*—Reintegros. 
Satisfecho por este concepto 

CAPITULO 11.°—Movimiento de fondos. 
Por remesa á los establecimientos de ins
trucción publica y beneficencia. . . 

Total data. rs. vn. 

1. 

69,028 : 1 ! ' 

2,317 26 

i * T t ? e»' n *• * V J i• - fyt 

tie,M8 25 

7,397 21 

7 61,324 
16,689 22 

42,491 ,23 

666 22 

• • • • 

. . . 

... 

. . . 

3,333 * 

666 
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• 1 

oblea 
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439,010 

9 8,064 

su f, d;. ;i. ft) uiüf/kj o b í 
11 

• 11)01 'OTO • -
¡ 0vv»in 

• irjtlf 1 -'ii'. í 

ni ni na fali 

OJfl 
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1 1« 

190,921 10 

3,333 

.\ • rr . n me] 

raí ' 1 

(jí>. Üc f*Ol> ¿-'i^ 

a U i i b o ' i | r r i f <'-! í i i 1 ¿ - . a n c o 

01 rnÜ 
QS aiaq j . ato b \ 

nj tu 
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ItitólOi 
1,000 

n 

M i 

-i 

325 
^^^^^ 

I í • / 

100,000 

393,164 26 

. ff»nc' ,; b» 

o i a^ibf 

fl'-t i| r >\t 

v,d aiSaal >.» mi v>í¡ 
5 *Í.Í iy *ib o i i u i q i: 

323 

.' un • d 

IO0; 

584,086 2 

laemiaaata , 584,686 • f i 

Bwiilencia para el siguiente mes. . . . . . . . rt. m. 792,444 23 

De forma que i M . 1 1 .¿ÜffiJ ̂  ¡ ¿ ^ J S S S re. S J ^ Ü . 



ravodises y Ja data quinientos ocheota y cuatro mil ochenta y seis rs. dos mrs., según queda espresado, resulta un 
saldo ó existencia de setecientos noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro rs. veinte y tres mrs. de que me 
haré cargo ,ep Je. cuenta del préxjinp-mes dejunio^n y j * ' v 

Madrid 15 de junio de 1854.—El depositario de los fondos provinciales Josó López Cordón.—Está conforme. 
—EjUotqrvaniqr, José Villanoavia^V. 0 B.°—El Gobernador, Ouibto. , 

. T ic ,* j—lol^uqmB^oi! afe ú\ •/ •• m 1 * J I M 
DEL GOBIERNO j . . . t, : 

DE L i PROVINCIA DE MADRID. FONDOS PROVINCIALES. MES DE MAYO DE 1854. 
• A O SOltóÓ '•• *>• BU ; ¿ C0I ' • 

Clasificación de la existencia que resultó en fin de mayo último, según el éstrácto de cuenta de dicho mes. 

e * 8 0 . 8 ss o d a v »s ves t iT i 

En la depositaría de mi cargo en efectivo y doce acciones del 
camino de las Cabrillas , . . 

T O T A L R E A L E S V E L L Ó N . 

MU 
I I 

764.3&1 19 
28,083 4 

792,444 23 

an noi I . . . ,89|ne)a*xQ "• 

El Depositario, José López Cordón.—Está confirme.—El oficial Interventory José. MHanueva.— 
V." B.°—El Gobernador, Quinto. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento de Ib prevenido en la regla 3.' de la 
Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 16 de junio de 1854.—El Go^nadqr, Cppfayde Quinto. 

Comandancia de la Guardia civil de la provincia de 
Madrid. 

No habiendo tenido efecto la subasta para la cons
trucción dé una casa cuartel en la unión de las carre
teras que se dirigen á Navacerrada y Guadarrama, 
anunciada en los Boletines oficiales de esta provincia 
números 131 y 132, pertenecientes al 31 de mayo úl
timo y 1.° del a c t u a l , se saca de nuevo á pública subas
ta para 20 del mismo á las 12 de su mañana en la ofi
cina de esta comandancia, sita en el cuartel de San 
Martin, donde se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones..—Madrid 12 junio de 1854.—El coronel 
comandante de provincia, Félix Fernandez Soto. 

- j a 

I N S P E C C I O N D E P R O V I S I O N E S . 
0 

Intendencia de egército y del distrito de Castilla la 
nueva. 
Debiendo contratarse la moltufacion y acarreo, á los 

molinos del trigo que adquiera la factoría de pro
visiones de esta plaza, se saca á pública subasta los 
indicados servicios juntos ó separadamente con arre
glo d los pliegos ¡de condiciones y de precios limites 
que estarán de manifiesto en la secretaria de esta i n 
tendencia desde hoy hasta el dia 24 del actual á la una 
en punto de la tarde en que tendrá efecto el rem ale.—* 
Madrid 8 de junio de 1854*—AnaVcs de Calera.— 
Es copia, Francisco de Yarey. 1 

~r "i) 7 I 

PARTE NO OFICIAL 
',I,.Í'»'Í. • 

ANUNCIOS. i r» 

E l dia 19 del corriente á las diez de su 

.. Mtoi Y nofosvn ! ; !Ol 70q m&M 

subasta en pública licitación el aprovechamiento de 
pastos de la rastrogera del término municipal de la 
villa de Leganés, dividido en cuatro cuarteles y tendrá 
efecto el remate en la casa consistorial. Es de advertir 
á los labradores que quieran escluir del arriendo sus 
propiedades lo manifiesten en la secretariado ayunta
miento por escrito antes del espresado dia 19 pues 
después no serán oidos. 

En la mañana del dia de ayer 15 del corriente y 
horade las ocho y media do ella, desapareció de la 
puerta de la tahona de D. Juan Lastra, en el puente 
de Toledo, una pollina pelicana, cerrada, de bastante 
alzada y muy doble, con aparejo, cincha y atarre de 
cáñamo nuevo, de la propiedad de Antonio González, 
de esta vecindad: en su consecuencia suplico á los 
señores alcaldes de los pueblos de esta provincia, que 
si en alguno de sus distritos se hubiese recoiido dicha 
pollina se sirva darme aviso, para que pueda hacerse 
entrega de ella á su dueño, abonando los gastos que 
haya causado. ' >' ' 

I I 1 * 1 • I * 

BLICO DE (i HA NOS. ¡ M E R C A D O 

I ALHosoioA na •ana». 
Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 42 á 48-1|2 
Cebada de 15 á 16 1|2 
Algarrobfis4::. de á 26 
Madrid 16 de junio de 1854. 
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mañatu se tmprmi<t de ¡Ifanuei Pita, calle de Madera 4//«,*2 


